








• Elegir a su médico de
atención primaria (PCP) de
la red de proveedores de
Unison.
• Solicitar y obtener
información acerca de
Unison e información acerca
de cómo utilizar sus
beneficios con Unison.
• Recibir servicios de
atención médica de calidad.
• Recibir una buena atención
y ser tratado con el respeto y
la consideración debidos a
su dignidad y privacidad.
• Conocer los nombres, los
títulos y los antecedentes
educativos de todos los
médicos y del resto del
personal que lo ayuda.
• Comprender sus
necesidades médicas y de
salud, lo que debería
hacerse por usted, las
opciones que tiene y los
riesgos implicados.
• Recibir asistencia

lingüística gratuita en caso
de hablar otro idioma o si
tiene problemas de audición.
• Negarse a someterse a un
tratamiento y asumir la
responsabilidad por las
consecuencias pertinentes.
• Negarse a que mostremos
sus registros médicos a
terceros sin su aprobación,
excepto que las leyes lo
permitan.
• Que se respete su
privacidad durante una
consulta médica, mientras
recibe tratamiento o cuando
habla con Unison.
• Consultar todos los
registros médicos de
acuerdo con las leyes
estatales y federales
aplicables; además, pedir
que esos registros se
mantengan en privado.
• Solicitar que se efectúen
correcciones en sus registros
médicos en caso de notar un
error.

• Que se le informe a quién
se le ha entregado una copia
de sus registros médicos.
• Tener una directiva
anticipada.
• No sufrir ningún tipo de
restricción o reclusión como
medio de coerción,
disciplina, conveniencia o
represalia.
• Compartir ideas para
mejorar los procedimientos
y las políticas de Unison.
• Obtener una segunda
opinión de un proveedor
participante calificado o de
un proveedor no
participante en caso de que
el proveedor participante no
se encuentre disponible.
• Que se le informe por
escrito cuando se reduzca,
suspenda, cancele o rechace
cualquiera de sus servicios
cubiertos.

Derechos y 
responsabilidades

de los

mIEmBrOS

Por ser miembro de Unison Health Plan, usted tiene derecho a:
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• Presentar una apelación en
relación a cualquier decisión
médica o administrativa con
la que no esté de acuerdo.
• Asegurarse de que su PCP
y el personal de Unison
conozcan sus derechos.
• Disfrutar de estos derechos
independientemente de su
sexo, cultura, situación
económica, educación, raza,
origen étnico, edad,
nacionalidad, preferencia
sexual, incapacidad física o
mental, tipo de enfermedad
o patología, capacidad de
pago, conocimientos de
inglés o religión.
• Recibir información acerca
de las opciones, alternativas
y costos de los tratamientos,
independientemente de que
el tratamiento esté o no
cubierto por Unison.
• Saber cómo Unison abona
a los proveedores, controla
costos y toma decisiones
acerca de los servicios
cubiertos.
• Gozar de atención de
emergencia sin necesidad de
contar con aprobación
previa en caso de una
verdadera emergencia
médica.

Por ser miembro de
Unison Health Plan,
estas son sus
responsabilidades:

• Informar a Medicaid, al
Programa Niños Sanos de
Delaware (Delaware
Healthy Children’s
Program, DHCP) y a
Unison en caso de que
usted o algún pariente haya
cambiado de nombre,
dirección o teléfono.

• Informar a Medicaid, al
DHCP y a Unison en caso
de que se registre un
cambio en la cantidad de
integrantes de la familia, si
usted o un pariente se
queda sin empleo o cambia
de empleo, si un miembro
consigue trabajo o si usted
cuenta con otro seguro
médico.
• Llamar a la oficina local
de Medicaid de su condado
de residencia e informarle
todos sus datos nuevos en
caso de modificaciones.
• Respetar a los médicos, al
personal y a las personas
que le brindan servicios de
atención médica.
• Asegurarse de ser la única
persona que utilice su
tarjeta de identificación de
Unison, y denunciar la
pérdida o el robo de la
tarjeta a Unison.
• Asegurarse de mostrar sus
tarjetas de identificación de
Unison y Medicaid cada vez
que tenga una cita con el
médico; si tiene otro seguro
médico, también deberá
exhibir la tarjeta
correspondiente.
• Asegurarse de concurrir a
su PCP asignado para
recibir atención médica
que no sea de emergencia a
menos que su PCP lo envíe
a un especialista; si está
embarazada y no desea
consultar a su PCP, puede
ver a un obstetra o
ginecólogo que trabaje en
Unison.
• Formular preguntas si no
comprende lo que le dice
un proveedor de atención
médica.
• Responder a todas las
preguntas y suministrar
toda la información

relacionada con su salud
para ayudar a que su PCP
pueda atenderlo.
• Seguir las instrucciones
de su PCP.
• Cumplir con sus citas de
atención médica.
• Programar y concurrir a
chequeos médicos de
rutina, incluidas las citas del
Programa para la Detección
Temprana y Periódica, el
Diagnóstico y el
Tratamiento (EPSDT,
WellChild) para miembros
menores de 21 años.
• Obtener atención ni bien
se entera de que está
embarazada y cumplir con
todas las citas de embarazo.
• Entregar una copia de
cualquier directiva
anticipada a su médico,
incluido un testamento
vital.
• Ser puntual y llamar al
consultorio de su PCP al
menos con 24 horas de
anticipación, cuando
resulte posible, en caso de
que deba cancelar una cita.
• Informar a su PCP si ha
tenido que asistir a la sala
de emergencias, o pedirle
alguien lo haga, en un
plazo máximo de 24 horas
luego de la atención de
emergencia.
• Informarnos si tiene otra
compañía de seguros que
abonará su atención médica
por cualquier motivo (por
ejemplo, de salud, de
automóvil, de vivienda o
indemnización laboral).
• Darnos autorización para
hacer uso de su
información de salud.
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Si no está conforme con algún
aspecto de Unison Health Plan
o sus médicos, debe
comunicarse con nosotros lo
antes posible. Esto incluye si no
está de acuerdo con una
decisión que hayamos tomado.
Usted, o alguna persona que
desee hablar en su nombre,
puede comunicarse con
nosotros. Si desea que otra
persona lo represente, tendrá
que informárnoslo. Unison
desea que se comunique con
nosotros para que podamos
ayudarlo.

Para comunicarse con nosotros
puede:
• Llamar al Departamento de
Servicios para Miembros, al
1.877.877.8159 (las personas con
problemas de audición, al 711).
• Completar el formulario de
Agravios y apelaciones que se
encuentra al final de este
manual (también puede llamar
al Departamento de Servicios
para Miembros para obtener
una copia de este formulario).
• Escribirnos una carta para
informarnos el motivo de su
disconformidad. En la carta,
debe incluir su nombre y
apellido, el número que aparece
en el frente de su tarjeta de
identificación de miembro de
Unison, su dirección y teléfono
de manera que podamos
comunicarnos con usted.
Además, debe enviarnos toda la
información posible que
explique su problema.

Envíe el formulario o la carta a:
Grievance and Appeals
Unison Health Plan of Delaware
1001 Brinton Road
Pittsburgh, PA 15221

Apelaciones de los
miembros
Si no está de acuerdo con la

decisión o acción mencionada
en la carta, puede llamarnos al
1.877.877.8159 o escribirnos en
un plazo máximo de 90 días
calendario para solicitarnos que
modifiquemos nuestra decisión.
De eso se trata una apelación.
Las apelaciones deben enviarse
por escrito, por correo postal, a:
Grievances and Appeals
Unison Health Plan of Delaware
1001 Brinton Road
Pittsburgh, PA 15221

Responderemos por escrito a su
apelación en un plazo máximo
de 45 días calendario respecto
de la fecha en la que se
comunicó con nosotros.

Este plazo podrá extenderse un
máximo de 14 días si nos solicita
que lo prolonguemos o si
decidimos que redundará en el
mejor de sus intereses. La
notificación de decisión
también le informará qué hacer
si no está conforme con nuestra
decisión. Si nos llama por
teléfono para presentar su
apelación, un empleado de
Unison redactará su apelación
por escrito y se la enviará para
que la firme. Si desea que su
médico presente una apelación
por usted, deberá entregarle
por escrito una aprobación para
que pueda hacerlo. Le
enviaremos una carta en la que
le informaremos que recibimos
su apelación. Usted puede pedir
que lo ayudemos con su
apelación.

Durante el proceso de
apelaciones, usted puede
pedirle a alguien a quien
conozca que sea su
representante o actúe en su
nombre. Si usted decide que
una persona lo represente o
actúe en su nombre, infórmele a

Unison, por escrito, el nombre y
la información de contacto de
esa persona. Usted o la persona
que elija para que lo represente
(“su representante”) puede
pedirle a Unison que revise la
información disponible sobre su
apelación. Además, puede
enviar otra información
relacionada con la apelación:
Grievance and Appeals
Unison Health Plan of Delaware
1001 Brinton Road
Pittsburgh, PA 15221

Usted y su representante
pueden asistir a la revisión de la
apelación por videoconferencia
o por teléfono; también puede
llevar a un pariente, un amigo,
un abogado u otra persona para
que lo ayude. Si desea participar
por teléfono o videoconferencia,
llame al Departamento de
Servicios para Miembros, al
1.877.877.8159, en el plazo de 5
días laborables a partir de la
fecha de la carta que le
enviamos para informarle que
recibimos su apelación.

Si necesita ayuda con la
apelación, llame al
Departamento de Servicios para
Miembros. Unison le asignará
una persona que no haya estado
involucrada en la apelación para
que lo ayude sin cargo.
Si su médico cree que el plazo
normal para tomar una decisión
sobre su apelación perjudicará
su salud, podrá llamar a Unison
y solicitar que su apelación se
decida más rápido. Su médico
deberá enviar una carta por fax
al 1.412.457.1359 con los
motivos por los que cree que
usted necesita una resolución
más rápida de su apelación.
Unison tomará una decisión y lo
llamará para informársela
dentro de los 3 días hábiles

Agravios y apelaciones
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posteriores a recibir su solicitud
de una apelación acelerada.
Puede solicitar una extensión de
hasta 14 días. Además, recibirá
una carta en la que se le
explicarán los motivos de la
decisión y qué hacer si no está
de acuerdo.

Agravios de los
miembros
Si se comunica con nosotros
porque no está de acuerdo con
algún aspecto de Unison o
alguno de nuestros médicos,
está efectuando un agravio.
Unison responderá por escrito a
su agravio en un plazo máximo
de 30 días calendario respecto
de la fecha en la que se comunicó
con nosotros. Durante el proceso
de agravios, usted puede pedirle
a alguien a quien conozca que
sea su representante o actúe en
su nombre. Si usted decide que
una persona lo represente o
actúe en su nombre, infórmele a
Unison, por escrito, el nombre y
la información de contacto de
esa persona. Usted o la persona
que elija para que lo represente
(“su representante”) puede
pedirle a Unison que revise la
información disponible sobre su
agravio. Además, puede enviar
información relacionada con el
agravio:
Grievance and Appeals
Unison Health Plan of Delaware
1001 Brinton Road
Pittsburgh, PA 15221

Usted y su representante
pueden asistir a la revisión del
agravio por videoconferencia o
por teléfono. También puede
llevar un pariente, un amigo, un
abogado u otra persona para
que lo ayude. Si desea participar
por teléfono o videoconferencia,
llame al Departamento de
Servicios para Miembros, al
1.877.877.8159, en el plazo de
10 días a partir de la fecha de la
carta en la que le informamos

que recibimos su agravio. Si
necesita ayuda con el agravio,
llame al Departamento de
Servicios para Miembros, y
Unison le asignará una persona
que no haya estado involucrada
en el asunto para que lo ayude
sin cargo.

Audiencias justas del
Estado
Usted puede presentar una
solicitud de una audiencia justa
del Estado directamente ante el
Departamento de Salud y
Servicios Sociales de Delaware
en caso de que Unison haya
tomado la decisión de reducir,
suspender, detener o denegar
todo tipo de atención que
recibiera, no prestar un servicio
en forma inmediata o se niegue
a abonar por algún servicio. No
es necesario que agote el
proceso de apelación de Unison
antes de solicitar una audiencia
justa del Estado. Puede pedir su
audiencia justa del Estado en un
plazo máximo de noventa (90)
días calendario respecto de la

fecha de la notificación de
acción de Unison o de la fecha
en que Unison tomó la decisión
de la apelación por escrito.
Puede enviar su solicitud por
correo a:
DSS Fair Hearing Officer
Herman M. Holloway Campus,
Lewis Bldg.
P.O. Box 907
New Castle, DE 19720

Una audiencia estatal es una
reunión entre el miembro, un
representante de Unison Health
Plan y un funcionario
encargado de la audiencia que
trabaja para el Departamento de
Salud y Servicios Sociales de
Delaware. Unison explicará el
motivo de nuestra decisión.
Usted podrá decirnos por qué
cree que cometimos un error. El
funcionario encargado de la
audiencia escuchará y luego
decidirá quién tiene razón en
función de la información
presentada y el cumplimiento
de las reglas. Si ha estado
recibiendo un servicio o un
artículo en forma constante que
se reducirá, cambiará o
suspenderá, es posible que
pueda continuar gozando del
servicio si recibimos su
apelación o audiencia justa del
Estado dentro de los 10 días
posteriores a la fecha de la
notificación de acción de
Unison o de su solicitud de la
continuación del servicio.

Si, después de la audiencia, el
Estado de Delaware determina
que la decisión de Unison fue la
correcta, es posible que usted
deba abonar los servicios que
recibió mientras se revisaba su
apelación. Si el Estado de
Delaware determina que la
decisión de Unison no fue la
correcta, sus servicios serán
autorizados y Unison se ocupará
de que los reciba en forma
inmediata.
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Nuevos avances
médicos
Unison siempre busca tratamientos
y servicios médicos nuevos.
Queremos mejorar su salud y su
bienestar. Si su médico pide algo
nuevo para su tratamiento,
estudiamos el caso y tomamos
una decisión sobre la cobertura.
Revisaremos cualquier tratamiento
que no sea experimental. Luego,
les informaremos la decisión tanto
a usted como a su médico.

Cuando haya dispositivos,
medicamentos, tratamientos y
servicios médicos nuevos que se
conviertan en beneficios
cubiertos, se le informará en un
correo especial.

unisonhealthplan.com
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Departamento de Servicios para
Miembros de Unison Health Plan
Para obtener más información, comuníquese con
nosotros de lunes a viernes, de 8 a. m. a 5 p. m.
Puede llamarnos al: 

1.877.877.8159 o TTY 711
Los servicios de interpretación y traducción son
gratuitos para los miembros. Llame al Departamento de
Servicios para Miembros si desea obtener más
información. Consulte el Manual para el miembro a fin
de conocer la cobertura de los beneficios.

Soporte de idiomas
Unison ayuda a los miembros que necesitan servicios
especiales a comprender sus beneficios. Estos servicios
incluyen acceso TTY, línea telefónica de idiomas para
miembros que no hablan inglés y materiales traducidos.

Si usted o su familia necesita este tipo de ayuda, llame a
la Unidad de Necesidades Especiales, al 1.877.844.8844,
o al TTY de la Unidad de Necesidades Especiales, al
1.800.473.0989 o al 711.




